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MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo N° 130/019 de 11 de marzo de 2019;

RESULTANDO: que por la citada Resolución se declararon de “Interés 

Nacional y Urgente Ejecución”, las obras relativas al “Financiamiento, diseño, 

construcción, rehabilitación y  mantenimiento de la infraestructura incluida en 

el Proyecto de Contrato de Participación Público Privada para el tramo 

ferroviario Puerto de Montevideo — Paso de los Toros”', el “Diseño, 

construcción y  rehabilitación de la infraestructura incluida en el Proyecto de 

Contrato de Obras Adicionales para el tramo ferroviario Puerto de Montevideo 

-  Paso de los Toros y el “Mantenimiento de la infraestructura ferroviaria 

incluido en el Proyecto de Contrato de Mantenimiento”, en el marco de lo 

establecido en la Ley N°18.786 de fecha 19 de julio de 2011 y su Decreto 

reglamentario N° 17/012 de fecha 26 de enero de 2012, modificativos y 

concordantes que viene llevando adelante el Estado a través del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas (Licitación Pública Internacional N°35/2017).------

Montevideo, ] 8 MAR 2019

■



CONSIDERANDO: I) que en virtud de que dichas obras se complementan con 

la que lleva adelante la Administración Nacional de Puertos de “Redefinición de 

la circulación en la Rambla Portuaria” (Licitación Pública 21581/2018, es 

necesario incluir la misma en la declaración efectuada a través del acto 

administrativo referido en el Visto;....... .............-................... -.......... -...............

II) que por tanto, corresponde modificar la Resolución mencionada en tal 

sentido;--------------------------------------------------------- -----------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.—----- ----------------------------------—

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

actuando en Consejo de Ministros

R E S U E L V E :

Io.- Modifícase en numeral Io de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 130/019 

de 11 de marzo de 2019, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Declárase de “Interés Nacional y Urgente Ejecución”, las obras relativas al 

“Financiamiento, diseño, construcción, rehabilitación y mantenimiento de la 

infraestructura incluida en el Proyecto de Contrato de Participación Público 

Privada para el tramo ferroviario Puerto de Montevideo -  Paso de los Toros”', 

el “Diseño, construcción y rehabilitación de la infraestructura incluida en el 

Proyecto de Contrato de Obras Adicionales para el tramo ferroviario Puerto de 

Montevideo -  Paso de los Toros”', y el “Mantenimiento de la infraestructura 

ferroviaria incluido en el Proyecto de Contrato de Mantenimiento”, en el marco 

de lo establecido en la Ley N°18.786 de fecha 19 de julio de 2011 y su Decreto 

reglamentario N°17/012 de fecha 26 de enero de 2012, modificativos y 

concordantes que viene llevando adelante el Estado a través del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas (Licitación Pública Internacional N°35/2017) y la 

obra que lleva adelante la Administración Nacional de Puertos de “Redefinición 

de la circulación en la Rambla Portuaria” (Licitación Pública 21581/2018).------
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2o.- Publíquese, comuniqúese y vuelva al Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas.-------------------------------------------------------------- ------------------------


